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Con fundomento en el oriículo lZl de lo Ley Orgónico del Poder
LegisloTivo del Estodo de Jolisco, osí como los ortículos 27 4 a|278 de
su Reglomento, presento

MODI FICACION PARTAMENTARIA

Al dictomen de decrefo morcodo con el punlo Z.l de segundo
lecfuro (INFOLEJ 1699/LKlll), de lo sesión ordinorio número 109 de
hoy y dejondo en los términos del dictomen los ortículos lronsilorios,
propueslo de modificoción en los términos siguientes:

'flU

ARTÍCULO ÚruICO. SE REFORMAN LOS

ARTíCULOS 45,46 Y 73 DE LA LEY E

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE

JALISCO, para quedar como sigue:

ARTICULO UNICO. SE REFORMAN LOS

ARTíCULOS 45,46 Y 73 DE LA LEY DE

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE

JALISCO, para quedar como sigue:

Arlículo 45.- Los dependencios y
orgonismos de lo odministroción
público eslotol y de los gobiernos
municipoles, integrorón o su

esïructuro orgónico unidodes
in'ternos y odoplorón los medidos
encominodcs o instrumenfor, en el
ómbito de sus respecÌivos
funciones, lo ejecución de los
progromos de protección civil.
Estos estón obligodos o reolizor
cuondo menos tres simulocros de
evccucción por oño, los cuoles se
llevorón o cobo cado ciento
veinte díos noturoles entre uno y
olro reolizóndose eslos en dío
hóbil, pudiendo solicilor o lo
ouloridod competente se reolice
un estudio de riesgo sobre los
condiciones físiccs del inmueble
de que se trofe, previo estudio que
se hoyo detectodo con potenciol
de riesgo por porle de lo unidod
interno de prolección civil, el cuol
puede ser reqlizodo en cuolquier
tiempo.

Arlículo 46.- Los empresos
indusirioles, de servicio y cenfros
loboroles deberón contor con un
sistemo de prevención y
protección poro sus propios bienes
v su en'torno, conforme o los

Artículo 45.- Los dependencios y
orgonismos de lo cdministroción
público estotol y de los gobiernos
municipoles, integrorón o su

estructuro orgónico unidodes
internos y odoptorón los medidos
encominodos o instrumenfcr, en el
ómbito de sus respectivos
funciones, lo ejecución de los
programos de protección civil.
Estos esión obligodcs o reolizor
cuondo menos tres simulocros de
evocucción por oño, los cuoles se
Ilevorón o cobo codo ciento
veinle díos nolurcles entre uno y
otro, pudiendo solicitor o lo
outoridod competenle se reolice
un estudio de riesgo sobre los
condiciones físiccs del inmueble
de que se frote.

Artículo 46.- Los empresos
industrioles, de servicio y centros
loboroles deberón contcr con un
sistemo de prevención y
protección poro sus propios bienes
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y su entorno, conforme o los
especificociones que indique el
Reglomenfo. Dicho sislemo
deberó ser evoluodo y oprobodo
directomente por lo Unidod Estotol
o o trovés de los unidodes
municipoles. Dichos
negociociones y centros loboroles
reolizorón, cuondo menos, tres
simulocros de evocuoción por
oño, los cucles se llevorón o cobo
codo ciento veinie díos noturoles
entre uno y olro, pudiendo solicitor
o lo ouforidod competente se
reolice un estudio de riesgo sobre
los condiciones físicos del
inmueble de que se trote.

Todos los plonteles sin importor el
nivel educotivo, elobororón su
progromo específico y
orgonizorón unidodes internos de
protección civil, lcs cuoles
reolizorón cuondo menos tres
simulocros de evocuoción por
colendorio escolor, los cuoles se
llevorón o cobo reportidos
proporcionolmenie entre los díos
de close que estoblezco lo
outoridod correspondiente,
pudiendo solicilor o lo ouloridod
compefente se reolice un estudio
de riesgo sobre los condiciones
físicos del inmueble de que se
trote, de ocuerdo con lo referido
en el pórrofo onterior.

Artículo 73.(...)

especrÏrcocrones
Reg
deberó ser evoluodo y oprobodo
directomente por lo Unidod
Estotol o o trovés de los unidodes
municipoles. Dichos
negociociones y centros loboroles
reolizorón, cuondo menos, lres
simulocros de evocucción por
oño, los cuoles se llevorón o cobo
codo ciento veinie díos noturoles
enlre uno y otro reolizóndose estos
en dío hób¡l, pudiendo solicilor o lo
outoridod competenle se reolice
un estudio de riesgo sobre los
condiciones físicos del inmueble
de que se lrote, previo esludio que
se hoyo delectodo con polenciol
de tiesgo por porle de lo unidad
interna de protección civil, el cual
puede ser realizado en cualquier
tiempo.

(En los términos de lo legisloción
vigente)

Artículo 23. (En los términos de lo
legisloción vigente)

(En los términos de lo legisloción
vigente.)

Todos los plcnteles sin importor el
nivel educotivo, elobororón su
progromo específico y
orgonizorón unidodes internos de
protección civil, los cuoles
reolizorón cuondo menos tres
simulocros de evocuoción por
colendorio escolor, los cuoles se
llevorón o cobo reportidos
proporcionolmente entre los díos
de close que esfoblezco lo
outoridod correspondiente,
pudiendo solicitor o lo outoridod
competente se reolice un estudio
de riesgo sobre los condiciones
físicos del inmueble de que se
trote, previo estudio que se hoyo
delectodo con potenciqlde riesgo
por porte de lq unidqd internq de

que rnorque el
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ATENTAMENTE:
"2023 Año del Bicenlenqrio del Nocimienlo del Eslodo libre y

Pqlqcio del Poder legislolivo
Guodolojoro, J 22 de

DI ERI RAMIREZ
PRESIDENTA DE tA

P

DE MEDIO
IóN CIVIT Y RE ENCIA.

de Jolisco"

SOSTENIBITIDAD,

o) ol c) (...)

(..)

.UET&ITUEISbIHpfoleccron crvrl, el
reoli
ocuerdo con lo referido en el
pórrcfo onterior.

(En los términos de lo legisloción
vigente)

o) ol c) (En los términos de lo
leqisloción viqente)

çuqr Pueqe ser

TRANSITORIO:
UNICO. El presenfe decreto
entroró en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico
Oficiol"El Estodo de Jolisco

En los términos del dictomen.
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